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Referencia. Divisorio de Gladys Moreno Moreno contra Myriam Luz 

Silva Sarmiento 

 

Con apoyo en lo previsto en el artículo 111 del Código General 

del Proceso, por Secretaría líbrese nuevamente oficio a la Lonja de 

Bogotá Coordinadora de Avalúos – Laura Carolina Rincón Sánchez, 

para que, en el término de cinco (5) días contados a partir de la entrega 

de esta comunicación, procedan de conformidad con lo ordenado en 

el oficio N°615 de 30 de noviembre de 2020.  

 

Adviértasele que en caso de tener una conducta evasiva, se 

procederá a poner en conocimiento de dicho proceder a la Oficina de 

Control Interno de la Procuraduría General de la Nación, para que se 

adelanten las investigaciones pertinentes. Líbrese la comunicación 

respectiva. 

 

Se advierte a las partes que, en aplicación del artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020, las solicitudes y actos procesales se surtirán 

mediante mensaje de datos y medios electrónicos, por lo que los 

posteriores memoriales deberán ser remitidos al correo 

ccto22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
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